
  

  

  

    
  

_erslo concerniente a la limitación a la represent: 

CARTONERA ANDINA S.A. 

Guayaquil, Enero 3 de 1992. 

Señor Ingeniero 
Allan Bueso Paz 

    

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de CARTONERA ANDINA S.A. reunida hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL por el periódo de dos años. ” 

Corresponde a Ud. la representación legal, judicial y extrajudicial, sín más 

timitaciones que la del literal p) del Art. 19 de los Estatutos, para 

obligaciones superiores al equivalente de cien mit dólares (US $100.000,00) 

y para la enajenación, gravamen y limitaciones del dominio de inmuebles 

de la Compañía, casos en los que Ud. necesita autorización de la Junta 

General de Accionistas. En caso de falta temporal o definitiva, Ud. será 

subrogado por el Gerente de Finanzas, de acuerdo con el Árt 22 de los 

Estatutos. 4 0 tos $ 

e 

La Compañía se constituyó por escritura otorgada ante el Notario Décimo 
Tercero suplente de Guayaquil, Abogado Virgilio Jarrín, el 15 de Septiembre 

_de 1983, insrita el 21,de Noviembre de 1983. Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notario XIII del cantón, Dra. Norma Plaza de. Garcia, el 10 

de Septiembre de 1990, inscrita él 5 de Diciembre del mismo año, la 
Compañía reformó integramente los Estatutos, y mediante escritura 

celebrada en la misma Notaría el 6 de mayo de 1991, inscrita en el Registro 
Mercantil el 21 de junio del mismo año, la Compañía reformó sus estatutos 

    mencionada. a ea de. 

Usted reemplaza en el cargo al Ing. Cartos Galarza Chacón, quien ejercia 
como Gerente General Encargado. 

Atentamente, 
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Wong. Naranjo 

cepto el cargo de Gerente General. Guayaquil, enero 3 de 1991 
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se ; GENERAL de CAREONERA ANDINA S. A. , de fojas 1.468 a 

minero 448 del Registro Mercantil y anptado hajo el mimero 

009 de) Reperterio.- Archivinicos los comprobantes de pago por Za, 

_ umeho de Reyistuo y Befenen Nacional» Gueyoquil, dina y esla de 

Pr dos.” El Dagistrador 

  

   

    

Cartágio + un cm Saa de or, sn tan ta ds coto nutria 

a foja 3,094 del Negisteo Nereentál de 1.991, 21 margen de la ins 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIMRANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantén yy aquí 
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